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Se suscribe á este Periódico, gue sale ,Tueiies y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
á Portales niírnero Precio de suscripción 9 reales al mes para rsYa (yudad, y y medio para Juera de 
^£ila fráncB de porte; y para las Justicias de la Provincia y medio reales por trimestre.

PARTE OFICIAL.

Gobierno Superior Político de la 
Proi^incia de Dogrono.

El Ejccmo. Sr. Secretario del 
Des pocho de la Goberuacion de 
la Pe/d/isula coa focha 21 del 
anterior de or dea del Ingente 
del Peina me dice lo que sigue.

Si en todos tiempos y ocasiones la siinul* 
tánea cooperación en las obras del Gobier­
no es nil deber para cuantos ejercen en su 
nombre alguna autoridad, mas obligatoria, 
por mas necesaria, llega á serlo cuando gra­
ves desórdenes que lasiiiuaii los intereses 
del Estado exijen perentoriamente uu re­
medio capaz de contenerlos. Entre los mu­
chos, que dejó como triste legado la guer­
ra civil, no es el menos lamentable la funes* 
la proposición al contrabando, nacida de la 
facilidad misma de practicarle cuando la sal­
vación del Trono y de la libertad absor- 
via la atención de los gobernantes. J iem- 
po es ya de atajar un mal cuya conti­
nuación prolongando indclinidaiiiente la in­
fancia de la industria española, acostnin- 
braria á infinitas familias á librar sus me­
dios de subsistencia cu una lucha perpe­
tua contra la sociedad y á mirar cou te­
dio iiu trabajo honesto y sin peligros pe­
ro menos prontaineute lucrativo. V si hiea 
el gobierno de S>AI. tiene autoridades y 
gefes encargados especialmente de iinpe* 
dir que sea defraudada la hacienda pú­
blica y arruinado el comercio de buena fé 
V. S. á quien por la ley compete promo­
ver y foinciitar la prosperidad de esa pro­
vincia puede adijuirir no pct^ueña parte 
de gloria en la extirpación de un desor­
den <jnc po:' desgracia ha cundido de un 
modo escandaloso. Ayudar à los gefes de 
llacieuda no solamente eOrt lodo ti lleno 
de BU autoridad siempre que fu eré

ter sino por cuantos medios no prohibidos 
por las leyes le sujiera su patriotismo^ he 
aipii lo que espera de V. S. el Go­
bierno de S. AJ. que sabra recompensar 
ainpliaineiite su celo en el cumpliniicntu 
de este deber asi como está resuelto á no 
disimular la menor omisión que indique 
indiferencia un asunto de tunta importan­
cia. De orden de S. A. lo digo á V. S- 
pura los hues convenientes.

Lo fiue se inserla en el presente Iío-> 
lelin para el debido coiiocitnienlo y publi­
cidad cnca,ryando nniy parlicularmenle á 
los alcaldes facililen al resguardo de la 
JJacienda pública los auxilios necesarios 
para la eslincion del contrabando según 
está prevenido por repetidas disposiciones 
superiores debiendo vigilar de cerca à los 
gue en su respectiva jurisdicción les cons­
te se ocupan en el trafico de articulos de 
ilicilo coniercio con perjuicio de los inte­
reses públicos pues deiraudando en ello 
juI erario nacional se ve el tiobierno o- 
bligado á imponer á los pueblos tributos 
y gravámenes para sostener las cargas del 
Justado, g no dudo del celo de las autori­
dades municipales gue « la par gue a- 
doptan las medidas conducentes al logro del 
fin espresado, me darán aviso del resulta, 
do gue ofrezcan sus providencias. Logroño 
2 de Julio de í 341.=*= Juan de la Teje­
ra-

AVISO AL PUBLICO.
Habiendo variado el orden de salida y 

entrada de Correos de las carreras gene­
rales, por disposición del Gobierno, en 

"beneficio del servicio publico^ se hace saber 
que los correos generales entrarán en es­
ta Capital los lunes, jueves y sábados de 
G a 7 de la mauaua, y que todos los de­
más cntráran temprano las mafiauas de los 
martes, y domingos. Para los enlaces á 
tiempo, según el nuevo orden establecido, 
y que los periodicos con la eorrespoiiden- 
cíaoficial y pública circulen con 1a ccicri* 
dad que se propone el Gobierno; saldrá el 
correo general y el del punto de Calahorra 
dç çt^ta admtnisUaçÎou principal^ loi martes^

viernes y domingos, á la nna y media de la 
tarde, y los de Navarra, Soria, Aragon, y 
Sierra de Cameros, los martes v domingos, á 
la misma lima, desde el proximo que sera el 
4 del corriente mes: Con advertencia de 
que las cartas que ho ésten para la mía 
cu punto en el btiZon, no saldrán hasta el 
correo siguiente, y que no se adiuitiráii 
ó franquear y certificar, sino hasta las dore 
y media. Cuando se establezca el tercer 
correo para las carreteras trasversa le.», se 
anunciará oportunamente al público pa­
ra su debido conocimiento.| Logroño 2 de 
Julio de 1841 —-El adniisistrador principal^ 
Ceaareu Ecruandez de Acellana.

lutendéficia de Benton de la 
Proviucia de Logroño.

Por la Dirección general del 
Tesoro Público se ha comunica^ 
do à esta intendencia con /echa 
ly det actual la Circular qut 
sigue.

En 12 del actual se dice á esta Direc­
ción por el Ministerio de Hacienda de or« 
den del Scruio. Sr. Rcgeutc del Keiuoj 
lo (|uc Copio.

Exemo. 5r.=:Por el Miaisterio de la Guer» 
ra se dijo á este de Hacienda en g del actual 
lo siguiente.±=AI lutcndcntc gcaeral militar 
digo lo que sigue.—^El regulat i-ar de una 
manera conveniente la liquidación de ios su*, 
ministros qtie practican los pueblos í las tro*, 
pas del ejercito, ha sido objeto que constan­
temente ha llamado la atención del Gobier­
no, poique debía conciiiarse el menor dis­
pendio posible para la pre.ieutacion de 
dichos documentos con la rapidez que con­
viene saber su impttrle, y los cuerpos y 
clases percectores de dicho auxilio, para 
desde Iticgo cargárselo á sus respectivos ha. 
bcres. En la Real orden de 11 de Marco 
de 1838, se fijaron las bases ppya proper-» 
cionar arabos estremo*^ confiando dicha Ik 
qmdacioq d® suministros i lot comisaria*



2 .
íe especies artículos á que se refiera, 5 « 
Y fu a'mente que encargue V. E. á los 
Ministros de Admrnistracion del Ejercito en 
las respectivas Capitales de provincia la 
mas activa vigilancia en la liquidación de 
suministros de época corriente, asi como 
el mas puntual y exacto cumplimiento de 
las Reales ordenes de 11 de Marzo y 3i 
de Diciembre de 1838, y lo de Enero 
del año actual.=De orden del Regente del 
Reino, comunicada por el Sr. Ministro de 
Hacienda, lo traslado á V. E. para su in­
teligencia y efectos correspondientes»

Lo que traslado à V. S. para su cono­
cimiento, y á fin de que pueda disponer 
su inserción en el Bboletin oficial par a el 
de los pueblos deesa provincia.

L« cual se a/iimcia al públi­
co para guc llegue d conocimien­
to de todos los jíyuntamientos 
y de mas á guienes correspon­
da^

.r^ogroño 2 2 de Junio de 184 G 
=Fl L L. LlíZ.? de León.

intendencia de lentas de la 
Provincia de Logroño.

solicitud de un particular 
turo efecto la tasación y capita­
lización de las fincas urbanas gue 
d continuación se e presan y gue 
enfurisdiccion de larilia de (^ír^ 
denas pertenecieron al Monaste­
rio de S. Millan de la Cogolla, 
siendo el resultado de ambas o- 
pe raciones el gue en seguida se 
manifiasta»

Rí. en.

Üna casa en la calle Real 
con su patio, cuadra, horno, y 
un sitio de sereno.

Un trujal de prensar uba eOD 
inclusion de su ropa y edificio?.

Tres tinos de cabida de cua­
trocientas treinta y cinco carga» 
una bodega con veinte y do* 
cubas reliadas de hierro de cabi­
da de dos mil novecientas ochen- 
ta y dos cántara?*

Un molino de aceite con in­
clusion de dos Imáneos, capazo» 
para meter la masa, y edificio 
donde se halla.

Cuyas fincas han sido capita­
lizadas en treinta mil noveciento» 
once rs. y cinco mrs., y tasa­
da.? CB setenta y siete mil seiscien­
tos tres rs. 7 7 fio 3

Y para los efectos prevenidos 
en el arL del Beat Decreto 
de de Febrero de 1836,^ ¿l 

Zf Guerra, Miaistro» ¿le nic»eT»¿á imlí- 
r»r de cada provincia, ett union con 
un vocal de la Diputación provincial, y 
jrnadando el íin de cada trimestre para la 
'presentación de recibos, ó época mas corta 
M convenia mejor á los pueblos. Esta dis­
posición, que prodiij i los mejores resulta­
dos no fitsin embono tan enteramente 
cumplida por los Ajcn'am'cnior, que deja­
ran ¿e erje algr-nis rec miciones solici­
tando ain;>liaci-»n de tennino para presentar 
dichos documentos, y en efecto, por otra 
Keal orden de 31 de Diciembre del itiis- 
luo aîïo se previno, que se admitiesen à 
liquidar los recibos de suministros que ve­
rificasen á las tropas en el término de tres 
meses, á contar desde la fcc’ia que tuvie­
sen rada uno de los e.<presados recibos, 
plazo harto suficiente para rp e los pue­
blos, bien por si ó por n eíio de apode- 
jada, justificasen el servicia, cuc cada uno 
prestaba; y que debiendo ser su importe 
admitido en pago de conlribiiriones, pare- 
ceria que su ínteres estai a ligado con el 
de la administración en el mas pronta 
dcsTiacho de estas liqiiidacione’. Tampoco 
se ha conseguido que ci mplan exacta- 
m«nte este deber, en vistas de ks con­
tinuas reclamaciones que se dirigen á este 
Ministerio pidiendo que se dispense la fal­
ta de presentación en tiempo oportuno de 
rcrilios de suns'iiistros; y si b en S. A, el 
Regentí; dil IVido se propone arnger a- 
quclias que justi.ique» lo.s estremes preve­
nidos en la ord.n de i o de Enero del presente 
año ha creído indi.spensíble fijar un térmi­
no mproi og.ab!e para admitir dichas peti- 
ciones, porque dj lo contrario embaí azaria 
notablemente la contabilidad civil y mili­
tar esa admisión indifinida á liquidar de los 
suministros practicados durante la pasada 
guerra. En consecuencia de todo 5. A. se 
ha servido resolver: i.* Que se Inga saber 
por medio de los Buictínes oficiales de las 
provincias, que liéS’a 3< de Julio próxi­
mo venidero se admitan las reclamaciones 
que se dirijan á este Ministerio en solicb 
tud de que se admitan á liquidar los re­
cibos de sumiiiislios practicados por los 
pueblos que no se hayan presentado den­
tro del p'azo que señaló la Real orden de 
3x de Diciembre de 1838. 2.° Que pasa­
do dicho termino queden sin curso tedas 
las instancias que presenten con dicho ob­
jeto. 3.® Que á las reclamaciones que se 
entablen en el término hábil acompañe 
precisamente una plena justificación, á te­
nor de lo dispuesto en la orden de i o de 
Enero último, en que se acredicle que pa­
ra recoger y presentar los recibos en ej 
plazo de tres meses señalados en la de 31 
de Diiiembre de i838 se practicaron 
todas las diligencias necesaria?, y que sin 
omitir gestion alguna fue ñica mente im­
posible el verificarlo. 4>’* ^2^® asimismo 
acompañe á dichas Instancias nna relación 
clasifica de los recibo*, cuya admisión se so­
licit * en la que exprese, i.° la fecha del 
recibo, 2 « el pueblo á favor de quien es­
té ixpedida, 3® el nombre del factor ó 
quien I» fii me, expresando su clase, y 4 * 
¿as raciones que comprenda con distincioja

iC) de la instfvccion de i ° de 
Marzo del mismo ano, he dis­
puesto se anuncie en el Boietin 
oficial de esta provincia para co­
nocimiento det núblico, i^ogroño 
3 de J»nio ¿184^» Yl 1. L 
Luis de Leen,

pon Mariano Briones, In­
tendente de Hacienda pública, 
3efo superior político de esta 
prcrincia, y como tal Presiden­
te de la Escelentisima Diputa­
ción provincial de la misma.

Hago saber: Que en rorformidsd à lo a- 
cordado por S E. la Diputación pravincial 
en vista de orden de la R< geneia provi­
sional del Reino fecha 23. de febrrro últi­
mo, por la que se la encarga *de artivar 
cuanto sea posible la (Onsiruccion de la 
carretera que desde Vigo, pasando por es- 
la Provincia , ha de empalmar con la ge­
neral de Castillo en 'Villaraslio , procedió 
á anunciar la subasta de ella y parte ror- 
respoíi'dicnte á la misma provincia, señalan­
do al efecto el día 20 del actual, cu el que 
ha tenido efecto por lo respertivo á 1« tro­
zos en que esta demarcado el terreno que 
media desde e.sla à las portillas de la Can­
da, raya de Galicia, en la suma de seis 
millones cuatrocientos veinte mil rtalc* 
vellón, en esta forma- las obras que cona- 
.premde el primer trozo, con sugecion al 
presupuesto número i.®; y las de los res­
tantes sfgun manifiesta el cuaderno de pre- 
«opucsto número 5 o: sin que se hayan pre­
sentado licitadoresá las en que está dividi­
do el que también media desde esta mis­
ma Capital, correspondiente á su provin­
cia, en dirección á Villarastin; habiendo 
acordado S. E. la Diputación provincial en 
acta de este dia, por lo respectivo â los 
•trozos y obras para que se ha hecho pro­
position, se verifique su segundo y últi­
mo remate en el dia 11 del próximo mes 
de ./ulio, en el qce se admitirán las pu­
jas de medio diezmo, diezmo y demas'que 
sobre ellas se haga en el acto, que dará 
principio á la hora de las diez y se cer­
rará á la de las dos de la tarde de dicho 
dia en la sala de sesiones de S. E. ; en 
la inteligencia de que concluido el acto 
no se admitirá puja por ventajosa que sea 
sino beneficia la cuarta parte del precio 
del remate, y que para ser admisible se 
habrá de hacer precisamente en las siguien­
tes cuarenta y ocho horas naturales, pues 
que trascurridas no se admitirá, y que 
para en el caso de^ qUe la haya se reser­
va señalar dia para el tercer» y último 
remate, y se anunciará al público: y que 
por lo respecti'o á los trozos y obras pa­
ra que no se ha hecho propesiemn se a- 
nuucíe por primer rcnialc d referido dia



« I , eo eV que se admitirán l»s postaras que 
se hicieien, siendo arregladas à las coiidi- 
cíonef, presupuestos y planos aprobados 

-por la Direrrion general de ,caminos, que 
se hallan de manifiesto, para los que gus­
ten enterarse en la 5ecrelaiia de S. t. 

Ja rilada Diputación, y en la Corteen la 
indicada Dirección general, lodo lo que 

,se anuncia al público para la debida noto­
riedad. Zanioia ai de Junio de 184*--— 
Mariano Briones, l*rcsidcritc,=:P. A. de S. Ij 

=Sanliagü G. Sola linde. Secretario.=P. M. 
de S. £, y S., José Felix Prieto,

’ Don Ba/oel Mena Bciiniel, 
'Jaez de i.“ i/isfancia delParíi- 
'do de esla Ciudad de ^nie- 
do.

Por el presente, cito, llamo y emplazo, 
por una, dos y tres veces en derecho ne­
cesarios á Antonio Yanguas Marzo, soltero, 
natural de la villa de P”’’ 
contra el formada sobre aprensión de una 
carga de leña vedada, y malos tralamien- 
los al Alcalde de dicha villa, y por haber- 
•e fugado de aquella cárcel con rompimien­
to de su cerradura, y por providencia de 
este.día, he mandado dirigir el presente 
sirviendo de exorlo a las autoridades de 
los pueblos de esta provincia para la cap­
tura dfl reo, y de "^edicto y pregones pa­
ra ser oído en justicia si se presentare 
parándole en oír© raso el perjuicio que hu­
biere lugar, y entendiéndose con los estra­
dos del Tribunal las acciuacivnes subce- 
tibas. Suplico al Sr. Gefe superior poiíiico 
de esta Provincia se sirva mandar se in­
serte este anuncio en el Bolclin oficial de 
la misma, cuyas senas dadas en las carias 
misivas que se circulara para la captura del 
referido reo son; edad a 8 anos, cara y nariz 
abultada, un poco rojo de color, corpulen­
to, buena estatura, vestido de chaqueta par­
da, pantalon de maon atol, alpargatas 
valem ianas, con toca de percal en lugar de 
sombrero’.

Dado en Arnedo à diez y ocho de Ju­
nio de mil ochocientos cuarenta y uno. 
=2{afael Maria R auniel.—Por mandado d< 
SS.=Francisco Zabalo.

Bríones i6 de Mayo de

Hoy se han visto cumplidos fos votos, y 
deseos dcloí benemcritos.^íaeloiiales; à ciíyo 
Datallon da nombre esta misma Villa, sí 
bien compuesto .à demas de las com pan ia» 
•le las de S. Vicente, S. Aseoslo-, Olían- 
ri y Roth'.ziio. lioy unido el Batallón Ira 
jurado cl honroso Pendón de los bra bos, 
la gloriosa Bandera de los libres. Acto 
tan magír^tuoso y solmuc debía de ser a* 
compauado de la magnilicencia posible del 
aparato i:*as brillante. í.»on efecto: llega­
da la hora, el Balalhiu (oruió eo batalla

en la Plaza de la Constitncíon, ocupada 
por un concurso numeroso, y dcsiilaila 
la fuerza que el Reglamento previene de­
be ocupar el Templo, y dejandv la ie,<lau- 
te las armas en pavellou, dió principio 
la soimnc misa eelebiada con la magestad, 
pompa, y compo»luia, ipie acompañan :i lo­
dos los actos religiosos de este respetable 
Cabildo S*arrequíai.' alternando la nnisiea 
de Capilla, con la (-hu'anga del Batallón 
compuesta de jóvenes individuos del mis­
ino, <|uc ejecutaron dos buenas etniposi. 
clones a! Ofci lorio, y Agnus, d Ser­
mon alusivo à tan solemne objeto liié pro- 
hiiTtHüdo con digiiiilad, desembarazo, y 

^mageslad, a-i coniq compuesto con elocuen­
cia, brevedad y maestría por el Doctor 
D. Pedro Tercero dignidad de Tesore­
ro, V Canónigo de lu Colegial de V liona 
reuniendo à la cualiilad de orador claro 
y peí suasivo, la de leliz improvisador, pues 
solo cuatro horas pudo haber estudio 
del discurso, á causa de iio haber podido 
desempeñarlo, el <pic con el debido llcni. 
po estaba encargado. 1 ermluada la misa 
que celebró el Sr. V’learlo de este Cabil­
do bendijo el mismo la preciosa Rande­
ra, y tomada por el Sr. Alcalde el jiiiBinen- 
to á la fuerza especiante, salló esta de la 
Iglesia à su íormacion de batalla, que 
Cambiada á sn fícinpo en lacobunna en ma­
na^ puesto i su frente d Se. (^«mandan­
te llenó la fórmula del Reglamento enlo­
das sus partes, dirigiendo á los brabas sus 
subordinados la corta alocución que el mis­
mo previene, á que respondió la fuerza 
con la descarga de costumbre, peroege- 
enfad» eon lanía precision y maestría co- 
■»o el cuerpo mas vclerano. Para termi­
nar el acto, y antes de pasar á la comi­
da de los ranchos, el mismos Sr. Coman­
dante para Inculcar mas los sagrados debe­
res contraídos, dirigió al Batallón el cor­
to pero enérgico discurso, que sigue y 

- terminado, dio el paseo triunfal de la Ban­
dera, V sacada esta de las illas con todo 
el aparato de ordenanza fue depositada en 
la Sala Consistorial.

Los Nacionales comieroa los ranchos 
limpios, abundantes, y bien condimenta­
dos; servidos por los Sres. Oficiales y Sar­
gentos: en medio de una cordial alegría, 
y una verdadera fraternidad que sin dar 
lugar al mas pequeño disgusto de ninguna 
clase,’ continuó hasta las seis de la larde, 
hora en que formando de nuevo el Bata­
llón desfiló al toque de fagina para sus res- 
pcclllros domicilios. Los Sres. Oficiales tu— 
bieron un grao banquete en union de los 
5res, Alcaldes, Comandante de armas, Pie- 
dicador, y personas notables; en él reinó la 
pura alegría y la manifestación mas fran­
ca, y persuasiva de los patrióticos sentí- 
miontos de los individuos allí reunidos. 
Se Improblsaron y leyeron varios^ brindis 
de los que acompañan algunos á conlliiuacion 
no por su méilio poético sino por muestra 
de los liberales sentimientos de sus pro- 
nunciadoTCs. Se decidió por unanlmida i por 
los caballeros Oficíale.*, que se imprimiera 
el discurso ó sermon predicado como dig­
no por su mérito de ser leido por todos 
los Españoles pues con todos habla. En la 
oúchc hubo un concurrido y brillante bay-

Ic dvdo ignalmente por la oficialidad qne 
duró hasta las tres de la mañana, y en el 
que la chararca del Batallón locó con gus­
to, y finura piezas del mayor agrado; en 
esta noche, y en la anterior hubo ilumina- 
cion, máscaras y volteo general de campa­
nas, en solemnidad y regoiijo por el im­
ponente V graiidlcso acto de recibir la no­
ble enseña de los libres, el cetro de reu­
nion de los brabo'^, la gloiio.a Bandera, c 
honroso Pendón que la Patria enlrega 
á sus predikcto.í como prenda de su con­
fianza, como emblema de .’Us obligaciones, 
como d¡.slinllvo de su fidelidad, y como 
símbolo de sus glorias. Si amada Patria; 
el Batallón de Briones acaba de ¡urír esa 
Bandera, que tu le has entregado, y .su 
sangre vertida en todas ocasiones en tu de­
fensa Y cumplimiento de su juramento asi 
como hará temblar à los tirano.’, mmifrs- 
tará al mundo entero que los Rioja nos no 
saben mentir ni engañar à su patria con 
apariencias y promesas, sino sellar con una 
honrosa muerte la certeza de lo que pro-^ 
meten.

ALOCUCION.

COMPAÑEROS; El solemne juramento 
que acabamos de prestar ante Dios y los 
hombres, sella nuestras personas en los de­
beres mas sagrados. Esa Bandera Símbolo 
de los mas caros ©bgeios para los hom­
bres libres, está confiada á nuestro valor, 
y cuidado, y la sangre que anima nues­
tra existencia debe ser vertida en su totali­
dad antes que tan honrosa ensena sea man­
cillada por ninguna cíese de enemigos.

Si Compañero.', los que sin estar liga-» 
dos y comprometidos como hoy lo esta­
mos por el solemne acto que acabamos) de 
ejecutar, han sabido presentar los perhoa 
al plomo enemigocontrartstando tan glorio­
samente á los fanáticos soldados de las 
huestes de la ilegitimidad y el despotismo. 
¿Que no harán ahora, que ondea en el cen­
tro de su decidido Batallón el honroso Pen­
dón de los br. bos y la gloriosa Bande­
ra de los libres?

Empero la fuerza nace de la onion, la 
victoria del valor y la subordinación; no 
olvidéis esto amados camaradas, y ligados 
siempre á la islrirta observancia de la or­
denanza y reglamento, conlinuad admirando 
á los que examinen vuestra conducta en las 
beneméritas fibs de la Milicia. Valientes en­
tusiasta.', prudentes y subordinados.

Hoy nos obliga un nuevo juramento sí 
queréis como espero cumplir con los debe­
res que este solemne empeño nos -im­
prime. Sostener la ley, deíender vuestra Pa­
tria, conservar la religión de vuestros pa­
dres y la augusta dinastia de vuestros Re­
yes según la Onslitucion de h Monarquía: 
que en tan nobles en.presas siempre venit 
á vuestro frente al que habéis honrado coa 
inapreciable dictado de vuestro Comandan­
te.

Nacionales; Vit.i LA Reyn-V Dona 
Is.vBEL 11. Viva la Constitución. Viva 
Regente Do^ue dç la Victoria.
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BRINDIS.

A mi amaíza 5oBcrana 
B^ña Isabel pe Por.ron 
A la Española Nacioo 
Y Milicia Ciudadana.

Por los valientes varones 
Que paz á la Patria dieron 
Y que su sangre vertieron 
En tac g'orisas acciones,

A nuestro nuevo Pendón 
5iinbolo de libertad, 
A la posible igualdad 
Y á nue¿tra Constitución*

(■ 
Por la Patria y Libertad

Por recta Administración,
Por poca contribución, 
Y ante la ley igualdad.

Por nuc.stro nuevo Regenta
D. Baldomcro Espartero, 
Que politico y Guerrero 
^íos libró del Pretendiente»

A la Española Nación
'A nuestra Reina Inocente^ 
A el nuevo Sr. Regente, 
Y á nuestra Coastiiuci»u.

írindo por la rcui.ioit
Por la co<-dtai ami istia, 
Y por ía imortalidad. 
Bel nombre del Batallón.

Por nuestro Sub-inspector
Por cuyo celo gozamos.
Ese Ptíodoti que hoy juramos.
Guardar con gloria y honor. ^*23

Brindo á las vellas de Brioccs. J 
Cuyos ojos astillados, 
Son unos fuegos cruzados. 
Que abrasan los Batallones,

i 
A nuestra heroica Naeioo.

A nuestro Ejército valiente, 
Al patriotismo eminente.
De lodo este Batallón. J

A todos los Nacionalc» 
De la milicia triunfante, 
Por nuestro actual Comandanta 
Y Señores Oficiales.

Á la Bandera jurad*», 
Por el Batallón de Briones, 
Que en nue<tra sangre empapada» 
Vean las generaciones.
Antes que sea manchada, 
con crímenes y traiciones.

t Ante Dios y los hombres; Nacionales, 
Hoy el labio selló nuestra promesa, 
Dua promesa á Dios es la q.iie pesa 
Que no cumplida nos h.ace criminales.
No la hluoria publique en s.us anales, 
Que á obligad-*11 faltamos tan espresa. 
^La Bauder era juramos? pues p^r esjk

Nuestra «angre se vierta hecha raudales. 
/Viértase pues, si de cualquiera suerte 
El despotismo ansia por cogerla
Pues la Patria salvamos con verterla.
Y nuestro Batallón heroico y fuesrte. 
Antes que del (tirano en'manos verla 
En su’totalidad sufra la muerte, b

^Jnie7ide7icia de die7/ías de ¡a 
P7’Oid72eia de Log7'O71o.

La DirecioTi general de ÍAen- 
tas Provinciales dice à esía Jfi- 
tcTide/icia cori fecha 2^ del proxi^ 
rno plisado lo gue sigue.

El Exemo. Sr. Ministro de Harienda con 
fecha ai del que rige, ha comunicado á es­
ta Dirección la orden sigulente.=Confor- 
inandose el Regente del Reino con lo es- 
puesto por esa Dirección general en i t 
de Mayo último, á cerca de una instan­
cia del AyuiUamientó de 5anto Domingo 
de la Calzada, para que cesen las Juntas 
mayores contribuyentes que se le agregan 
para el reparto de las contribuciones; se 
ha servido resolver S. A. que conviene 
esta medida^ como está mandado en las 
instrurrlontg y ordenes vigentes; y qie 
con el fiu de que todas las clases de un 
pucb’n tengan intervención dichos repartos, 
«e elijan al efecto los mayores contribu- 
yenic.s, uno b dos por cada clase de las 
de industria, comercio, agricultura y arles; 
que siendo todas coctribuyertcs les existe 
un justo derecho para vçrse representadas 
por sus individuos. De orden de 5. A. 
lo rorwunico á V. S. para su inteligen­
cia y efectos correspondientes. Li que tras­
lada á V. S. la Direccion para que tenga 
el debido cumplimiento á cuyo fin la enmu- 
ui-ara al Ayuntamh’nto de 5anto Demin­
go de la Calzada inseitácdola en elBoletin 
oficial para que llegue á noticia de todos 
los de la provincia con el mismo objt'lo.

Lo que se hace saber' á iodos 
los ^yu/tiamienios de la provin­
cia para los efectos que seprevie^ 
nen e/i la pr'einseria P.eal orden. 
Lograrlo 2 de Julio de 1841.= 
Ll 1. 1. Ijuís de León,

Don Pedro j4nlouio iHiguel Juez tie 
primera iusluncia de la ciudad de A fiye- 
rra y su partido que de estar eu el lle­
no de sus f unciones el escribano que subs­
cribe da fe.

A los SS. Jueces de primera instancia 
de los Partidos de cfta Provincia y Alcal­
des Constitucionales en ella » y á quienes 
en su lugar ejerzan sus funciones. llago sa­
ber: que en este Juzgado y Escribanía del 
actuario se esta .su-tanciando causa de ofi­
cio contra Isidoro Matute, natural de es­
ta ciudad por haber golpeado la tarde del 
veinte y uno del corriente á Juan Miguel 
de la misma naturaleza, por cuyas razo­
nes y resultado del sumario .se ha acorda­
do la captura del Isidoro Matute cuvas 
señas individuales sé especifican i continua­
tio» , y medíanla que por las diligencias

practicadas por los alguaciles de esta ciu­
dad iiü ha podido ser encn»*(rado el Isido­
ro por la fuga qwe á hecho, y en su cou- 
fccuencia e<or*o á V. S. S. en nombre 
de S. M. la Reina Nuestra Señora y de 
la mia les suplico se sirvan practicar cuan­
tas diligencias les sea posible para la cap­
tura del indicado Isidoro Matute y veri­
ficada remitir le à este Juzgado para que 
perfeccionada la causa pueda ailminislrarse 
justicia.

* Dado Jen la ciudad de Nagera à a5 
de Junio de mil ochocientos cuarenta y 
tino.= Pedro Antonio Miguel.= Por su 
mandato José Tomó.s Gonzalez Herreros, 

Serlas de Isidoro Maiuíe.
Estatura cinco pies; edad sobre d¡e< y 

ocho anos: color bajo: ojos negro.s : nariz 
afil da : rara regular : chaqueta negra; pau— 
talón blanco.

LOGROÑO: EMPRENTA DE RÜIZ.
Calle de la Plaza frente á 
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